
DON RODRIGO ANDRÉS OSORIO RODRÍGUEZ, por consumir
bebidas alcohólicas en la vía pública.

Segundo.- Que, dentro del plazo establecido, por DON
RODRIGO ANDRÉS OSORIO RODRÍGUEZ, no se presentó escri-
to de alegaciones alguno a la incoación de expediente, ni
a la propuesta de resolución.

CONSIDERANDO
Primero- Que el Excmo. Sr. alcalde es el órgano com-

petente para resolver este expediente sancionador en vir-
tud de las competencias atribuidas, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora. Tal atribución ha
sido delegada, por Decreto de 29 de enero de 2004, en el
Sr. concejal delegado.

Segundo.- Que el procedimiento seguido ha observado
los trámites legales establecidos, así como los principios
informadores de la potestad sancionadora.

Tercero.- Que los hechos probados son constitutivos de
una infracción administrativa leve, tipificada en el Art.23 de
la Ley de Cantabria 5/97, de 6 de octubre, de Prevención,
Asistencia e Incorporación Social en Materia de Drogode-
pendencias, para lo que se prevé una sanción de multa de
hasta 12.020,24 euros, de acuerdo con lo establecido en
el Art.52.2 de referido Texto legal.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones
citadas, y las demás normas de general y pertinente apli-
cación, el Sr. concejal-delegado resuelve:

Primero -Imponer a DON RODRIGO ANDRÉS OSORIO RODRÍ-
GUEZ, la sanción de multa de 60,10 euros, como autor res-
ponsable de una falta leve, consumo de bebidas alcohóli-
cas en la vía pública. Infracción tipificada en el Art.23.6.g)
de la Ley de Cantabria, 5/1997 de 6 de octubre.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al interesa-
do con indicación de los recursos y plazos, y posibilidad
de solicitar petición de aplazamiento o fraccionamiento de
la deuda en período voluntario, y en vía ejecutiva, que
deberá hacer efectiva en la Oficina que Caja Cantabria
tiene abierta en la Casa Consistorial, previa recogida de la
Carta de Pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes posterior.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del mes posterior
segundo.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento
para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo,
más los intereses de demora, cuyo procedimiento no se
suspenderá sino en los casos y condiciones previstos en
el Art.101 del Reglamento General de Recaudación.

Contra la presente resolución podrá interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante la Alcaldía-Presi-
dencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación de la misma.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de recepción de la notificación de
la resolución.

Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo,
interponer el recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el
párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo; o
en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no le es notificada resolución expresa
en el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro Gene-
ral de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formular
cualquier reclamación que entienda convenir a su dere-
cho.

Santander, 16 de octubre de 2006.–El concejal delega-
do (firma ilegible).
06/14168

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el Sr. concejal delegado en fecha 8
de Junio de 2006 a DON GERARDO FRANCISCO ARRIOLA
PÉREZ, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria la citada resolución que a continuación se transcri-
be:

RESOLUCIÓN
Visto el expediente señalado con el número 272/06, tra-

mitado como consecuencia de que DON GERARDO FRANCIS-
CO ARRIOLA PÉREZ, se negó a identificarse, así como alteró
el orden público, al increpar al Agente de la Autoridad,
cuando le requirió la documentación con motivo de una
infracción de tráfico, en Los Ciruelos,36, el pdo. día 20 de
marzo de 2006, según constancia en el parte de denuncia
de la misma fecha, formulada por los Agentes núm. 300
de la Policía Local, y

RESULTANDO
Primero.- Que con fecha 28 de marzo de 2006, este

concejal delegado acordó iniciar expediente sancionador
contra DON GERARDO FRANCISCO ARRIOLA PÉREZ, por los
hechos anteriormente descritos, conducta tipificada en la
Ley Orgánica 17/1992, de 21 de febrero, de Protección de
la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- Que transcurrido el plazo legal establecido
en citada Resolución, por DON GERARDO FRANCISCO ARRIO-
LA PÉREZ, no se ha presentado escrito de alegaciones
alguno.

CONSIDERANDO
Primero.- Que los hechos denunciados y probados, son

constitutivos de una infracción tipificada en el Art. 26 h) y 26
i), de la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero, calificada
como leve, que puede ser sancionada con multa de hasta
601,01 euros, conforme lo establecido en el Art.29.2 y con-
cordantes del mismo texto legal indicado anteriormente.

Segundo.- Que el Art. 137.3, de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, otorga valor probatorio a los hechos constata-
dos por funcionarios a los que se reconoce la condición de
autoridad, y que se formalicen en documento público
observando los requisitos legales pertinentes; ello sin per-
juicio del valor y fuerza probatoria que indique o aporten
las propias personas expedientadas en defensa de sus
respectivos derechos o intereses. En el mismo sentido, se
manifiesta el Art. 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4
de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Tercero.- Que en el procedimiento seguido se han
observado los trámites legales establecidos, así como los
principios informadores de la potestad sancionadora.

Cuarto.- Que el Excmo. Sr. alcalde es el órgano compe-
tente para resolver este expediente sancionador en virtud
de las competencias atribuidas, de conformidad con lo
establecido en el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora. Tal atribución ha
sido delegada por Decreto de 29 de enero de 2004, en el
Sr. concejal-delegado.

Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados,
y demás de aplicación al caso, el Sr. Concejal-delegado
Resuelve:

Imponer a DON GERARDO FRANCISCO ARRIOLA PÉREZ, una
sanción de multa de 300 euros, como autor responsable
de una infracción calificada como leve en el Art.26 h) y 26
i)de la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana.
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Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes posterior.

Las de las recibidas entre en día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del mes posterior
segundo.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento
para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo,
más los intereses de demora, cuyo procedimiento no se
suspenderá sino en los casos y condiciones previstos en
el Art.101 del Reglamento General de Recaudación.

Contra la presente resolución podrá interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante la Alcaldía-Presi-
dencia, en un plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación de la misma.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de recepción de la notificación de
la resolución.

Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo, inter-
poner el recurso contencioso-administrativo ante el órgano
jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo ante-
rior contra la resolución expresa del mismo; o en el de seis
meses contra su desestimación presunta, que se producirá
si no le es notificada resolución expresa en el plazo de un
mes, contado a partir del día en que el recurso de reposición
tenga entrada en el Registro General de este Ayuntamiento.
Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

Santander, 17 de octubre de 2006.–El concejal delega-
do (firma ilegible).
06/14169

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón por el Alquiler
de Locales Comerciales en Mercado Nacional de Gana-
dos para el tercer trimestre de 2006 y apertura del período
de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de ALQUILER LOCALES COMERCIALES EN MERCADO NACIO-
NAL DE GANADOS correspondiente al tercer trimestre de
2006 por un importe 11.394,12 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día, en el plazo de 30 días, previo al recurso contencioso-
administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las cuo-
tas, abarcará desde el día 3 de octubre de 2006 al 3 de
noviembre de 2006; éste podrá realizarse en las oficinas de
la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L. Deme-
trio Herrero número 1 Entlo. A partir del día 4 de noviembre
de 2006, se devengará el recargo de apremio, más los inte-
reses legales de demora al 5% anual, precediéndose, sin
más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficina
de crédito que se indican.

Torrelavega, 19 de octubre de 2006.–El alcalde ejer-
ciente (firma ilegible).
06/14489

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de Escuelas
Deportivas (Judo, Gimnasia Rítmica, y Musculación) para
septiembre de 2006 y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-

cal de ESCUELAS DEPORTIVAS (Judo, Gimnasia Rítmica, y
Musculación) correspondiente al mes de septiembre de
2006 por un importe 9.985,65 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día, en el plazo de 30 días, previo al recurso contencioso-
administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 11 de octubre de 2006 al 10
de noviembre de 2006; éste podrá realizarse en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar
L. Demetrio Herrero número 1 Entlo. A partir del día 11 de
noviembre de 2006, se devengará el recargo de apremio,
más los intereses legales de demora al 5% anual, prece-
diéndose, sin más avisos al cobro de la deuda en vía eje-
cutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficina
de crédito que se indican.

Torrelavega, 19 de octubre de 2006.–El alcalde ejer-
ciente (firma ilegible).
06/14490

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de resolución a recurso de alza-
da y de procedimiento de recaudación en período volun-
tario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a la persona, ente
jurídico o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
les cita para que comparezcan en las oficinas de la Direc-
ción General de Trabajo, sitas en la calle Atilano Rodrí-
guez nº 4-Esc. Izd. 1º, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria, en horario de nueve a cator-
ce horas, para notificarles por comparecencia actos admi-
nistrativos que les afectan, cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar:
- Resolución del Consejo de Gobierno de Cantabria al

recurso de alzada contra expediente de sanción nº 315/05
seguido a la empresa «URMITO S. L.», N.I.F. B-39482591 y
cuyo último domicilio conocido es C/ Juan XXIII nº 6 de
Torrelavega, (solidariamente con la empresa «FECONSA
S. L.»), en aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2000
de 4 de agosto, Texto Refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social. La resolución es
firme en vía administrativa y ejecutiva. Contra la misma
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo
de dos meses desde la publicación del presente anuncio.

- Liquidación practicada a dichas empresas con el nº
047-2-1003672.

Santander, 6 de noviembre de 2006.–El jefe de Sección
de Sanciones, J. Javier Orcaray Reviriego.
06/14375
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